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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General di) la Pro
ducción. Agraria por la que se fijan, para la actual
campaña de primavera. las zonas de tratamiento
obligatorio contra el "repilo~ del olivo.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
AgrlcuHura de 6 de jullo de 1962 ("Boletín Oficial dd Estado..
del 16), esta Dirección 'General de la Producción Agraria, te
niendo en cuenta las directrices del Plan de Reconversión del
Olivar, incluido en los programas dúl III Plan de Desarrollo
Económico y Social, ha resuelto:

1." El tratamiento obligutOl'lO contra el «repilo .. dd olivo
(oCydoconium o]eaginum,.J de aquellos olivares incluidos en
áreas más adecuadas para su cultivo, bien por mayor produc
tividad o sus especiules condiciones de calidad, y que a con
tinuación se describen;

Alicante

Los términos municipales de Alcoy, Bencjama, Ebr, Castalla,
Coceo taina, Ibi y Onil.

Almeria

tos términos municipales de Alhama de Almeria, Cantaría,
C,'>tro de FiJabrés, DarricaJ, Somontin y Sorbas.

Ciudad Real

En el término municipal de Fuente el Fresno, la zona limi
tada, al Norte, por montes del termino; al Sur, camino del
Pitr:.et.8Io; al Este, camino de ta Huerta de Ana, y al Oeste,
con el camino de La Pretanosa.

En d término municipal de Malagón, la zona que compren~

de los parajes de Las Vinas, Nüvótlpino y Quintan'-lrcs.

Córdoba

Los términos muni.cipales de Aguilar, Baena, Córdoba, En
cinas Reah::.s, Iznújar, Luquc, Montilla, 1\'1onturqul', Ntwva Cur
tella, Patenciana, La Vidoria y Zuhol'os,

En el término municipal de Bujalance, todos los olivares de
la zona de Campiña.

En el término municip,¡j de Prbgo, la zona compL'ndida en
la margen izquierda del arroyo Salado hasta Prü~go y minino
vecinal Priego-LaguniUas.

Gnitlada

Los términos municipales de Albalate, Chimeneas, Dehesas
de Cuadix, Jayena, Pinoti·Puenlc, Salar y Santafo.

Algunas zonas de los términos municlpales de DL~ifontes,

IHora y Laja.

liuelva

Los térrninos municipales de Beas, Chucena, Gihralf'ón, Hi
nojos, La Palma del Condado, Lucena del Puerto, Paterna del
Campo, Trigueros y Víllamara.

lluesca

los términos municipales de Bolea, Cregenzán, El Grado, Pe·
ralta de Alcafea, Pozán de Vera, Puebla de Castro, Radiquero
y SccastiJIa.

Jaer¡,

Los términos municipales de Albanchez de U!)cda, Baeza,
Bednwr, Canena, Garciez, lznatoraf, .limena, La JrucJa, Man
cha Real, fius, Sabiote, Torres y VWacarrillo.

Lérida

Los témlinos municipales. de Albagés, Albi, Alc¡\nó, AlIés,
Alnw.lrüt, Aspa, Bobera, Barias Blancas, Cast€ldáns, Cervúi, Es
pluga Ctlva, Florestá, FuHedu, Granndella. Gn.Hl.nna de las

Gauigas, Juncosa, LJardecáns, Muyals, Omcllóns, Pobla de la
Granade]Ja, Sarroca de Lérida, Solerás, Torms, Torrebesos, Vi.
10so11 y Vinaixa.

Afálaga

El ténnino J1lunicipal de Archidonu.

Zonas cl:) los términos nJ1.WÍcipales de Alameda, Antequera,
Hi.Unilladcro, I'vtollína y Sierra de Yeguas.

Murcia

Los lt!nninos municipales de C¡-¡)a_';}Jvrra y MDralalla,

Tarragona

Antiguos partidos Judiciales de Hous, Tarragona y Tortosa.

Valencia

Lo:; tUminos municipales de Anna, Bolbaite, ChclJa, Enguera.
y Navarres.

2.° Los tratumientos, que se iniciarán cuando lo indique la
Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas e
Jnspccctión Fitopatológica de la Delegación de Agricultura, 56
realiwrán ulilizuudo los siguientes productos:

Oxicloruro de cobre con el 37,5 por 100 de riqueza en cobre
metal y zineb con el 15 por 100 de riqueza en principio activo,
para suspensiones, a la dosis de 0,40 por 100.

Oxicloruro con el 37,5 por 100 de riqueza en cobre metal y
pr-opineb con el 15 pOl'- 100 de riqueza en principio activo, para
suspensiones, a la dosis del 0,40 por 100.

Oxkloruro de cobre con el 50 por 100 de riqueza en cobre
metal, para susponsiones, a una dosis del 0,40 por 100.

Oxldorul'O de cobre con el 37,5 por 100 de cobre metal y
zincb con el 15 por 100, por fabricación directa en fase liquida,
para suspensiones. a una dosis del 0,3 por 100.

Cuptan del 50 por 100 de riqueza en principio activo, a la.
conccntni.ción del 0,25 por 100.

:1." Cuando los tratamientos se n~aJicen por Empresas, éstas
deberán estar inscritas en el Registro corrc~pondienlü de cual
quier Jefatura Provincial del Sorvicio de Defensa contra Pla·
gas e ln~;p(:ccloJ1 Fitopatológica de la Delegación Provinciál
de Agricultura.

1.° El personal de las Jefaturas Provinciales del Servicio de
Defensa contra Plagas (l Inspección Fitopatológica de las Dele
gaciones ProvinCÍales inspeccionará los tratamientos, ya sean
efect.uados por los propios agricultores directamente, Organis
mos sindicales o Empresas, exigiendo el exacto climplimiento de
las normas ser:.aladas en el ",-partado 2.° de ]a presente Re4

solución.
Por la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra

Plagas e Inspección Fitopatológica de la Delegación de Agri
cllltuca se efectuará la comprobación de los resultados obteni
dos en la campaña, cO,mparándolos, cuando ello sea posible, con
los de zünas próximas que no hayan,sido tratadas.

5." La Jofatura Provincial de] Servicio de Dercnsa contra
Plagas e fnspección Fitopatológica de la Delegación Provincial
de Agricultura, una vez reunidos los datos de la campaña so
bre superficies o números de pies tratados y materia] y pro
ductos empleados, así como resultados de las comprobaciones.
eleva-ni una Memoria sobre la campai1a, que deberá obrar en
poder de esta Dirección General de la Producción Agraria en
el pldzo de dos meses, a partír de los últimos trabajos efec
tuados.

6," De acuerdO c;on lo dispue';lo en la Orden del MInisterio
de Agricultura de G de julio de 196'2, la campnña será auxiliada
pot el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopa
tológica con el valor del 50 por 100 del producto anticriptogámi
co consumid').

Lo que digo a VV. SS. para su conodmiento}' efectos.
Dios gunnlc a VV. SS.
Madrid, 17 de febrero de ¡973-El Director general, Fernan

do Abríl.

Sres, SulxLcect.or general Jefe del Servicio de Defcllsa contra
Plu,~::;-as e lnsp:>cción Fitop"tológlCtl y Delegados provinciales
lh Ag(icult,:ra de Jets provincias que so c~Lan.


